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ASUNTO 

 

Sería del caso resolver en consulta la sanción impuesta mediante auto del 17 de 

noviembre de 2022; sin embargo, se observa la necesidad de revisar la validez del 

trámite incidental y tomar las medidas correspondientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 41 de la Ley 478 de 1992 establece que “la persona que incumpliere 

una orden judicial proferida por la autoridad competente en los procesos que se 

adelanten por acciones populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los 

Derechos e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, 

sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar…” 

 

Respecto del trámite para la imposición de esa sanción el inciso segundo de la 

disposición ejusdem señala: “…la sanción será impuesta por la misma autoridad 



que profirió la orden judicial, mediante trámite incidental…” (Resaltos 

propios) 

 

2. En el presente caso la Sala de Decisión profirió sentencia el 13 de enero de 

2020 revocando la decisión de primer grado y amparando los derechos colectivos 

invocados por el actor popular, quien puso de presente que dicha orden no había 

sido acatada por la parte pasiva. 

 

El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, mediante auto 20 

de septiembre de 2022 (Archivo 03), dispuso requerir al Representante Legal del 

Hotel Nutibara S.A. y al Gerente General de Servientrega S.A., a efectos de que 

hicieran cumplir la orden de amparo del derecho colectivo vulnerado, de 

conformidad con los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991 en concordancia 

con el artículo 42 de la Ley 472 de 1998. 

 

3. Posteriormente, mediante auto del 29 de septiembre de 2022 el a quo dispuso: 

“previo abrir (sic) incidente de desacato, se procede a convocar a las partes 

audiencia (sic) de verificación de cumplimiento del fallo”; el 19 de octubre de 

2022 incorporó unos documentos allegados por el requerimiento y el 31 del 

mismo mes y año llevó a cabo la audiencia de verificación de cumplimiento del 

fallo. 

 

El 17 de noviembre de 2022, luego de hacer inspección judicial del inmueble, 

profirió un auto en el que resolvió sancionar a los representantes legales del Hotel 

Nutibara S.A. y Servientrega S.A. con multa de 15 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y dispuso la remisión del expediente en consulta. 

 

4. De las actuaciones desplegadas se advierte que en el trámite incidental se 

pretermitió el inicio o apertura del incidente de desacato; pese a que en 

providencia del 29 de septiembre de 2022 se puso de presente que la verificación 

del cumplimiento del fallo se haría previo a “abrir incidente de desacato”, luego 

de la audiencia de verificación y la inspección judicial, el juez profirió 

directamente el auto sancionatorio sin iniciar o dar apertura al incidente. 



 

El a quo citó, al hacer el requerimiento previo, el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991 que tiene aplicación analógica para el incidente en la acción popular, y este 

prevé que, si pasadas las cuarenta y ocho horas del requerimiento, el superior del 

responsable de cumplir la orden no ha procedido en ese sentido se “ordenará 

abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo 

ordenado…” (resaltos del Tribunal); sin embargo, en el presente trámite se 

omitió dar lugar a esa apertura, momento en el cual, no solo se inicia formalmente 

el incidente, sino que también se otorga al incidentado la oportunidad de ejercer 

su derecho de contradicción, para que aporte y solicite las pruebas que considere 

pertinentes para su defensa como garantía de la legalidad de la audiencia derivada 

del macro-principio del debido proceso. 

 

Debe tenerse en cuenta que la conformación del Comité para la Verificación del 

Cumplimiento del Fallo de que trata el artículo 34 de la Ley 472 de 1998 no es 

excluyente del incidente de desacato, de hecho dicho comité puede servir al Juez 

para investigar la responsabilidad a efectos de determinar si procede la sanción; 

sin embargo, ello no puede desdibujar el hecho de que el trámite del incidente de 

desacato tiene subsistencia independiente a la conformación del mencionado 

Comité y debe adelantarse con seguimiento riguroso del debido proceso. El a quo 

adelantó audiencia de verificación del cumplimiento y realizó inspección, pero no 

dio inicio al incidente y procedió directamente con la sanción. 

 

Téngase en cuenta que la verificación del cumplimiento es objetiva y el trámite 

del incidente de desacato tiene además un componente indispensable de 

responsabilidad subjetiva que debe ser debidamente verificado con total respeto 

de las garantías del debido proceso, por lo que si bien, Comité de Verificación 

(artículo 34 Ley 472 de 1998) e Incidente de Desacato (artículo 41 ejusdem) pueden 

ser concomitantes y servirse el uno del otro, lo cierto es que son independientes 

y no se pueden descuidar las garantías del segundo al adelantar el primero. 

 



En este sentido, se observan configuradas las causales de nulidad consagradas en 

los numerales 2 y 5 del artículo 133 del C.G.P.1, en tanto se pretermitió 

íntegramente la instancia, por cuanto nunca se dio inicio o apertura al trámite 

incidental y se procedió directamente con la sanción; a la par que se omitió la 

oportunidad para solicitar, decretar o practicar pruebas al no proceder con la 

mencionada apertura del incidente.  

 

En ese contexto se dejará sin efectos el auto del 17 de noviembre de 2022, para 

que el a quo adelante el trámite del incidente de desacato agotando rigurosamente 

cada etapa y garantizando el derecho de contradicción. Las pruebas practicadas 

conservarán su validez. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria de 

Decisión Civil, Resuelve: Dejar sin efecto el auto del 17 de noviembre de 2022 

en el que se sancionó a los representantes legales de Hotel Nutibara S.A. y 

Servientrega S.A., para que el a quo adelante el trámite del incidente de desacato, 

agotando rigurosamente cada etapa y garantizando el derecho de contradicción 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. Las pruebas practicadas conservarán 

su validez. Devuélvase este expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 

 

 
1 Causales de nulidad aplicables al trámite del incidente de desacato en la acción popular, en los mismos 
términos en que lo ha admitido la Corte Constitucional para otros trámites constitucionales como el de la acción 
de tutela. Auto A-159 de 2018, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 


